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Asistencia para refugiados de 
Myanmar 
Número de beneficiarios 21.500 refugiados 

(10.500 mujeres y 
11.000 hombres) 
4.500 de la población de 
acogida (50% de mujeres) 

Duración del proyecto 12 meses 
(del 1° de enero al 31 de 
diciembre de 2002) 

Costo (dólares EE UU) 

Costo total para el PMA 2.074.290 

Costo total para el ACNUR 1.445.712 

Costo total de los alimentos 1.297.895 
∗  De conformidad con las decisiones de la Junta Ejecutiva sobre el sistema de gobierno, 
aprobadas en los períodos de sesiones anual y tercero de 2000, los temas presentados a título 
informativo no se debatirán a menos que los miembros de la Junta así lo pidan en concreto 
antes de la reunión y la Presidencia dé el visto bueno a la petición considerando que es 
adecuado dedicar tiempo de la Junta a ello. 

La tirada del presente documento es limitada. Los documentos de la Junta Ejecutiva se pueden 
consultar en el sitio Web del PMA (http://www.wfp.org/eb). 

 

Para información* 
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Nota para la Junta Ejecutiva 
 

 

El presente documento se remite a la Junta Ejecutiva a efectos de información. 

La Secretaría invita a los miembros de la Junta que deseen formular alguna pregunta 
de carácter técnico sobre este documento a dirigirse a los funcionarios del PMA 
encargados de la coordinación del documento, que se indican a continuación, a ser 
posible con un margen de tiempo suficiente antes de la reunión de la Junta. 

 

Director, Despacho Regional para Asia 
(ODB): 

Sr. J. Powell  

Oficial Superior de Enlace, ODB: Sr. K. Sato tel.: 066513-2383 

Para cualquier información sobre el envío de documentos para la Junta Ejecutiva, 
diríjanse a la Supervisora de la Dependencia de Servicios de Reuniones y Distribución 
(tel.: 066513-2328). 
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1.  Entre noviembre de 1991 y abril de 1992, cerca de 250.000 rohingyas, de una minoría 
étnica del estado de Rakhine de Myanmar, buscaron refugio en el sudeste de Bangladesh 
huyendo de una supuesta persecución religiosa y étnica. Alrededor de 230.000 refugiados 
se repatriaron entre fines de 1992 y noviembre de 1998, pero posteriormente el proceso de 
repatriación se hizo más lento debido a las trabas burocráticas interpuestas por Myanmar, 
que se tradujeron en que no se aceptara a la mayoría de los refugiados restantes. Para 
facilitar la repatriación o la integración local de los 21.500 refugiados restantes, el PMA 
está colaborando estrechamente con la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Refugiados (ACNUR) en sus continuas negociaciones bilaterales con los 
gobiernos de Myanmar y Bangladesh. 

2.  En el marco de la fase actual de expansión de un año de duración, que concluye en 
diciembre de 2002, el PMA está atendiendo a 21.500 refugiados y 4.500 personas de la 
población anfitriona, a través de actividades de alimentos para capacitación y de 
intervenciones relacionadas. Además de la distribución general de alimentos, se ha 
emprendido un número limitado de actividades de alimentos para capacitación a fin de 
crear oportunidades de empleo y de generar ingresos, tanto para los refugiados como para 
la población de acogida. Se prevé que estas intervenciones facilitarán la creación de una 
solución duradera al problema de los refugiados. 

3.  La cesta de alimentos contiene 4.036 toneladas de arroz, 393 toneladas de alimento 
compuesto enriquecido, 316 toneladas de leguminosas, 168 toneladas de aceite vegetal, 94 
toneladas de azúcar, 79 toneladas de sal, 30 toneladas de leche desnatada en polvo y 50 
toneladas de galletas. Además de la distribución general de alimentos se está llevando a 
cabo un programa de alimentación complementaria in situ, que atiende a cerca de 800 
mujeres gestantes y lactantes y a 500 niños malnutridos. Cien niños menores de 5 años de 
edad, en condiciones de malnutrición grave, reciben alimentación terapéutica in situ. En 
esta fase se está realizando otra nueva actividad, de alimentación escolar. Mediante este 
componente del programa se proporcionarán 50 gramos de galletas enriquecidas a 4.000 
alumnos durante 250 días de clases. 

4.  En 2001, el PMA, el ACNUR y otros asociados, llevaron a cabo un estudio completo de 
la seguridad alimentaria familiar en los campamentos de los refugiados. El estudio se 
concentró en el estado de nutrición de los refugiados, respecto de su consumo de alimentos 
y de otros factores que repercuten en la salud en general. La principal conclusión fue que la 
mala condición de la nutrición de los refugiados podía asociarse a que habían recibido 
menos de lo que les correspondía durante mucho tiempo. Actualmente el PMA está 
colaborando con las otras partes interesadas para reducir este problema de entrega reducida 
de los productos básicos a la hora de la recogida, a partir de los almacenes del Gobierno, el 
transporte y la distribución. 

5.  La asistencia de los donantes, coordinada por el Ministerio de Gestión de Actividades y 
Socorro en Caso de Desastre, se canaliza a través del Comisionado de Bangladesh para el 
Socorro y la Repatriación. La Media Luna Roja de Bangladesh administra el transporte, el 
almacenamiento y la distribución de los alimentos, y la presentación posterior de informes 
en los campamentos. Organizaciones no gubernamentales (ONG), con apoyo del 
Departamento de Salud y el ACNUR, proporcionan asesoramiento en planificación 
familiar, atención prenatal y orientación en higiene y nutrición a mujeres gestantes y 
lactantes. Se realizan regularmente reuniones con las instituciones del Gobierno 
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interesadas y con los asociados en la ejecución, a fin de mejorar la coordinación, la 
realización y la supervisión de las actividades. 
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